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Santiago de Cali, 16 de enero de 2026  
 
De conformidad con la verificación de requisitos realizada por el (los) responsable (s) 
para estructurar procesos contractuales de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, documentada en el formato MAJA01.04.02.P007.F001 - Verificación 
de cumplimiento de requisitos para prestación de servicios, Santiago de Cali Distrito 
Especial  – Departamento Administrativo de Control Interno, certifica el  cumplimiento 
de los requisitos de idoneidad y experiencia de YUNIOR  STIVEN GODOY  
BETANCOURT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.128.024.727 para 
ejecutar el contrato de prestación de servicios cuyo objeto es: "Prestar los servicios 
profesionales como Administrador (a) de Empresas en el Departamento Administrativo 
de Control Interno del Distrito Especial de Santiago de Cali, en la realización de 
auditorías internas y demás actividades afines a su profesión, en el desarrollo del 
Subproceso de Evaluación y Seguimiento." 

 

Verificación del cumplimiento de los requisitos según la hoja de vida y las 
certificaciones aportadas por el candidato 

Requisito Cumple Observaciones 

CAPACIDAD 
JURÍDICA 

 
Tiene la capacidad para suscribir el presente contrato, y 
adicionalmente no presenta ninguna inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar con el estado. 

FORMACIÓN  
Administrador de Empresas, Tarjeta Profesional No. 1242014-
T, Especialista en Dirección de Gestión de Proyectos y 
Formación de Auditor Interno. 

EXPERIENCIA  
El contratista cuenta con la experiencia requerida para 
ejecutar el objeto contractual, conforme a los certificados 
aportados que acreditan 21 meses de experiencia profesional 

 
La presente certificación se expide en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, en concordancia con el artículo 
2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, o la norma que lo adicione o modifique, y con 
fundamento en el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, el cual dispone 
que todas las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán 
ceñirse a los postulados de la buena fe.  

 

Cesar Norberto Albarracin Ochoa 
Director 

Departamento Administrativo de Control Interno 
 
Proyectó: Diana Valentina Miranda Gonzalez - Contratista 


